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Buenos Aires, seis de junio de 2007 

 

Vista: la Acordada n° 7/2007, y 

 

Considerando: 

 

 Que por la norma aludida se ha resuelto crear un cargo de 

secretario letrado o prosecretario letrado en cada una de las vocalías y 

secretarías judiciales del Tribunal. 

 

Que la Dra. Ana María CONDE —mediante su nota del pasado 1° 

de junio— solicita la designación de un prosecretario letrado en su vocalía 

y propone al abogado Diego Alejandro SCORZA, legajo n° 130 quien, por 

sus antecedentes, resulta idóneo para ocupar el cargo al acreditar por su 

formación y experiencia profesional, la capacidad requerida. 

 

 Que el abogado SCORZA es egresado de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Buenos Aires y realizó estudios de posgrado en la 

Maestría en Magistratura de esa casa de estudios superiores así como en 

el Centro de Formación del Consejo de la Magistratura de la Ciudad de 

Buenos Aires. Se desempeña como docente en el departamento de 

derecho público de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 

Aires. 

 

 Que en el ámbito laboral, ha sido pasante en un estudio jurídico. 

Luego ingresó a la Justicia de la Ciudad de Buenos Aires en el fuero 

contravencional y de faltas, donde permaneció entre los años 2000 y 

2005. En junio de 2005 fue designado en la Unidad Ministro de la Dra. 

CONDE y, posteriormente, cubrió la vacante de prosecretario 
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administrativo producida en dicha vocalía, cargo que ocupa hasta el día 

de la fecha. 

 

 Por ello, 

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE:  

 

1. Designar Prosecretario Letrado —categoría 04— al abogado 

Diego Alejandro SCORZA, legajo n° 130, quien prestará servicios en 

la vocalía de la Dra. Ana María CONDE. 

 

2. Disponer el alta en su cargo a partir del juramento respectivo. 

 

3. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración 

y se notifique al interesado. 

 
Firmado: José O. Casás (Presidente), Ana María Conde (Vicepresidenta), Luis 
Francisco Lozano (Juez), Alicia E. C. Ruiz (Jueza) Julio B. J. Maier (Juez). 
 
RESOLUCIÓN N°  37/2007 

 


